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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

28334 Anuncio de licitación de: Intendencia de Madrid. Objeto: Suministro de
Mobiliario para el almacén de fondos museográficos del Museo Naval
de Madrid. Expediente: 2023/AR21U/00001575E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Intendencia de Madrid.
1.2) Número de identificación fiscal: S2815001I.
1.3) Dirección: Juan de Mena, 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913124262.
1.10) Fax: 913795310.
1.11) Correo electrónico: contratosmadrid@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=8%2FNeC5VfaP4QK2TEfXGy%2B
A%3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=rtnxtXHSNMMwYTJJ03sHog%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 39151000 (Mobiliario diverso).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

7. Descripción de la licitación: Suministro de Mobiliario para el almacén de fondos
museográficos del Museo Naval de Madrid.

8. Valor estimado: 723.140,49 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 1 año
(el  plazo  de  duración  es  estimatorio.  El  plazo  de  ejecución  será  desde  la
formalización hasta el 30 de noviembre de 2024, con los siguientes hitos:HITO
1: Antes del 05 de diciembre de 2023.HITO 2: Antes del 30 de noviembre de
2024).

11. Condiciones de participación:
11.4)  Situación  económica  y  financiera:  Cifra  anual  de  negocio  (según  lo

establecido  el  punto  9.1.  del  PCAP.  Declaración  del  volumen  anual  de
negocios, que en todo caso debe ser igual o superior al valor estimado del
contrato indicado en la  cláusula 4 del  presente Anexo,  referido al  mejor
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ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de
las ofertas. Se acreditará presentando la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del
año en cuestión mediante certificado emitido por el Registro Mercantil.Para
aquellas figuras jurídicas que no estén obligadas a presentar las cuentas
anuales, el documento indicado en el párrafo anterior deberá ser sustituido
por  el  Modelo  390 del  IVA “Declaración Resumen Anual”.Conforme a lo
previsto  en  el  art.  159.4  LCSP,  los  criterios  de  solvencia  anteriormente
mencionados no se acreditaran hasta el momento previo a la adjudicación,
requeridos por la mesa de Contratación. En todo caso, se presentará con la
oferta, un documento de declaración responsable indicando en el mismo que
se poseen. Dicho documento se anexará en el anuncio de licitación).

11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (según lo estipulado
en el punto 9.1. del PCAP. Haber realizado al menos 2 servicios de igual o
similar naturaleza del objeto del contrato en los 3 últimos años. Para las
empresas de nueva creación se estará a lo estipulado en el artículo 89.1.h de
la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público. El modo
de acreditación será mediante la presentación de los certificados expedidos o
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un
certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Plazo de garantía (Ponderación: 20%).
18.2) Precio (Ponderación: 80%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 19 de octubre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Unidad de Contratación de la Intendencia de Madrid. Juan de

Mena 1, Edificio B, 3ª planta. 28014 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 20 de octubre de 2023 a las 09:00
(Fecha y hora son estimatorias) .  Sala de Juntas de la Intendencia de
Madrid. Juan de Mena 1, Edificio B, 3ª planta - 28014 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 20 de octubre de 2023 a las 09:30
(Fecha y hora son estimatorias) .  Sala de Juntas de la Intendencia de
Madrid. Juan de Mena 1, Edificio B, 3ª planta - 28014 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Público.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Público.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.
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23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Unidad de Contratación de la Intendencia de Madird.
25.1.2) Dirección: Juan de Mena 1, Edificio B, 3ª planta.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28014.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: contratosmadrid@mde.es

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-147162.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (19 de septiembre de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 19 de septiembre de 2023.

Madrid, 19 de septiembre de 2023.- Intendente de Madrid, Miguel  Muñoz-
Delgado Pagán.

ID: A230036225-1
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